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Facturar en línea premium® CFDI

1

MANZUR SAJID RODRIGUEZ SAT
ROSM800122PX7

RÉGIMEN FISCAL: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

ANDADOR LIBERTAD, 111/LOCAL 3, CENTRO, 48300, Puerto Vallarta, Puerto Vallarta,
Jalisco, México

Tel. 3222222900

CLIENTE
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS

TRABAJADORES
IFN060425C53

USO CFDI: G03 - Gastos en general.
DOMICILIO FISCAL: 06760

REGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
06760, Ciudad de México, Cuauhtémoc, Ciudad de México, México

Factura 17180
FOLIO FISCAL (UUID)

A433A7A5-ABB1-4E29-A90B-49B1911AEF73
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

00001000000506204896
NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR

00001000000517055611
FECHA Y HORA DE CERTIFICACIÓN

2024-08-25T18:58:32
RFC PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN

STA0903206B9
FECHA Y HORA DE EMISIÓN DE CFDI

2024-08-25T18:46:10
LUGAR DE EXPEDICIÓN

48300

CONCEPTOS
Cantidad Unidad No. Identificación Descripción Precio Unitario Objeto Imp. Importe

 1.00 E48 1 Consumo de alimentos del día: 20 08 2024
# de Ticket: 37724

Clave Prod. Serv. - 90101501 Restaurantes
No. Identificación - 1
Impuestos:
    Traslados:
        002 IVA Base - 232.758621 Tasa - 0.160000 Importe - $
37.24

$ 232.76 02 - Sí objeto
de impuesto.

$ 232.76

IMPORTE CON LETRA DOSCIENTOS SETENTA PESOS, 00/100 MXN

TIPO DE COMPROBANTE I - Ingreso
FORMA DE PAGO 01 - Efectivo
MÉTODO DE PAGO PUE - Pago en una sola exhibición
MONEDA MXN - Peso Mexicano
VERSION 4.0
EXPORTACION 01 - No aplica

SUBTOTAL $ 232.76
 TRASLADO IVA TASA 0.160000 $ 37.24

TOTAL $ 270.00

SELLO DIGITAL DEL CFDI
UpYnJIKyk9wuedeWyqcKWRy5v8bx5Q4pj6qphZ+SLHnNX8fPftcgt/mWUiQxNceCMXJXvjNJD6JjB7XaVaAdjQCX+XhjDZo9DTz8AmBDnFFipQwPrAT1m6LJXurcTunX/
TuVid+Ywx2o3mtQ43/wKuXB+UTTsuTSBxb86Xc+JQCPR6D9u+eDaJ0Ecib50TkfrLBIIUpd0SKDWlF4Mf0uazPOBe2VGY3Jh7CgU8VcecWVzAzzyRJy57t/OSLTmL+NI
Vx7O8unINvEpZQFQshUqOMjzmu8m8NcqjpV1RtTzs6u9DRIv0NjsEQ5rS6Hx02cqATaE9VlVRlEB4s/WW3LkQ==

SELLO DIGITAL DEL SAT
mwMHMiHtnXpBn5NfFgdY4Icj7ZwLd9DYYn6O88c+4dJ9fRxJ1Wks0ek8DY1VJEF4x/2uO0w7FfSVQrJdgk1dOqXdP70E7qH0rwQI79LbbYBResxtvoqYeWlJmWD1M2N8
QbdOSq9RFZAv2+2l8zqdD5E6hx6ow5R1ERcQSP7TRgy0vEgrTrOBl9cglzXcwJH9CPwLXgnX+gv3gsOqcyWm9w/r55aeArv6bFtCph0Mp6nW4HI8+CqrPv8NoDZpGIhy
GMEcGAy55UlxRgEEWaUsjU9uAPLzclAnkBnuisvb2WQltj7oCwW/G2dz/rMzVWJVxyDuQ4S1PLtYEtidVxPnWw==

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT
||1.1|A433A7A5-ABB1-4E29-A90B-49B1911AEF73|2024-08-
25T18:58:32|STA0903206B9|UpYnJIKyk9wuedeWyqcKWRy5v8bx5Q4pj6qphZ+SLHnNX8fPftcgt/mWUiQxNceCMXJXvjNJD6JjB7XaVaAdjQCX+XhjDZo9DTz8AmBDnF
FipQwPrAT1m6LJXurcTunX/TuVid+Ywx2o3mtQ43/wKuXB+UTTsuTSBxb86Xc+JQCPR6D9u+eDaJ0Ecib50TkfrLBIIUpd0SKDWlF4Mf0uazPOBe2VGY3Jh7CgU8Vcec
WVzAzzyRJy57t/OSLTmL+NIVx7O8unINvEpZQFQshUqOMjzmu8m8NcqjpV1RtTzs6u9DRIv0NjsEQ5rS6Hx02cqATaE9VlVRlEB4s/WW3LkQ==|0000100000050620489
6||

Este documento es una representación impresa de un CFDI. Página 1 de 1
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1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado número telefónico del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I y segundo transitorio de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, en relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación; El número telefónico se relaciona el de forma directa con la persona por lo cual se evita su revelación.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse que 
mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
8.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
10.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



SUBTOTAL: 435.35
I.V.A.: 69.65

TOTAL: 505.00

JOSE MANUEL ROSALES ZENTENO

ROZM780311BK0 Av. del Valle No. 161
Ciudad del Valle, Tepic 63157 Tepic Nayarit
México
612 Personas Físicas con Actividades
Empresariales y Profesionales

Factura

SERIE: A

FOLIO: 56202

FECHA: 26/8/2024 12:19:45

TIPO DE
DOCUMENTO:

I Ingreso

Documento Válido

LUGAR DE EXPEDICIÓN: 63157
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

IFN060425C53

CLIENTE R.F.C.
No. Roma Sur
DOMICILIO TELÉFONO
Ciudad de México Ciudad de México México 06760
CIUDAD

G03 Gastos en general

ESTADO PAÍS C.P.

USO DE CFDI:

CANTIDAD UNIDAD CONCEPTO / DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO IMPUESTOS IMPORTE

1.00 E48  SERVICIO
90101500
 CONSUMO

435.35
002 IVA 69.65

435.35

CONSUMO 22 AGOSTO 2024

IMPORTE CON LETRA
QUINIENTOS CINCO PESOS 00/100 M.N.

MÉTODO DE PAGO
PUE Pago en una sola exhibición

Este documento es una representación impresa de un CFDI
FORMA DE PAGO:
04 Tarjeta de crédito

CONDICIONES DE PAGO:
TIPO DE MONEDA:
MXN Peso Mexicano

Serie del Certificado del emisor: 00001000000507776932

Folio fiscal: 9739FE13-9BE3-401B-B703-81E19EE40C87

No de Serie del Certificado del SAT: 00001000000709182898

Fecha y hora de certificación: Agosto 27 2024 - 13:14:47

Sello digital del CFDI
UKodOBU/jgXKJ+hnLt0Vn1DX2zGqgM4PFQI00cKphvQF9xHqq6HTUc3B4G/IjwpiQSpg/wHFZn2b/BzBegkqhG
JWORvc2HuMRlNzRJH0o+MbNC6Hd7Ezg6NC3fHsGhROTAbRh6YSiO8R84ceFG3dx+wES+lkJ73gpKvg/Mk0rWdC
psrmwjAHHejjWJY9k4UbxiQ6OCCPzK32uPks204iH9sndtaOJdCFakPCdZHcKra8Y24fjf0haTYFBMGKlfKXNP
YqCMBJQCS0pjl7HXhHPR4AWHEMt1XQ7e28N7Yn6oBugJsnaeRNgX/qt5et3+LBMpKhg7f5Rcp/hIs+viiGvg==

Sello del SAT
fGUl54Qxxph03eMAkx5KQ7OLux5tC+6kFtolN78akKSYNS6o7gZ8BLLhSvh/pgw9yZRv/uJrVKAqsDsN
urtOXNSe1bRxhxrgVhna/Dcgw0EiP0+6SOPxzMDp0nVe8HhTB/FdcxRno21egyW3T+3Ianck46xggKtM
woCV5z11PE7s7maDR411+bYcQeBeX0fUhYtxbLr/33O+bJS4iePw6LGPbaqS/Vr/FCpHIWf6RKCKV/CF
/oVjANpUAyLiUCAPIjWKo6W/E2Lbh6gtmsl53F4ode+djwJ4kmITzF6dTdKAtE9pkfv0WtzWAwKbiSQ4
0CDdO4kX+YNayFomZDnynw==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|9739FE13-9BE3-401B-B703-81E19EE40C87|2024-08-27T13:14:47|MAS0810247C0|UKod
OBU/jgXKJ+hnLt0Vn1DX2zGqgM4PFQI00cKphvQF9xHqq6HTUc3B4G/IjwpiQSpg/wHFZn2b/BzBegkq
hGJWORvc2HuMRlNzRJH0o+MbNC6Hd7Ezg6NC3fHsGhROTAbRh6YSiO8R84ceFG3dx+wES+lkJ73gpKvg
/Mk0rWdCpsrmwjAHHejjWJY9k4UbxiQ6OCCPzK32uPks204iH9sndtaOJdCFakPCdZHcKra8Y24fjf0h
aTYFBMGKlfKXNPYqCMBJQCS0pjl7HXhHPR4AWHEMt1XQ7e28N7Yn6oBugJsnaeRNgX/qt5et3+LBMpKh
g7f5Rcp/hIs+viiGvg==|00001000000709182898||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
9.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 04 -  Tarjeta de crédito Folio R - 5574
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 21/8/2024 21:43:17
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada
Referencia: T001/50250 Salida Agosto 21 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas:
Habitación:

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90101501 -  Restaurantes RESTAURANTE 250.00 250.00

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 250.00TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 50/100 M.N.

IVA 40.00

Impuesto S/
Hospedaje 0.00

Propina 43.50

Total 333.50

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
C44E934C-BFA6-4A97-A018-5BEBAB4249A0
00001000000505142236
Agosto 21 2024 - 22:43:22

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

Lk8qD3yUkJU9HsGxjmaN1njxirFOblR7QqYvsbKV1ukZVsVtA1aeRhxe1e8sb7/HZFDYduqkoc5W+AWT+d2btJ
j60fkZ2ZFIZjAdZoqUs4oKL4mb+v75uyjQqvQap1Ukd/vUBwU6U+4FGVk2g27AHV0swbu63ObQtromt4OCfrnu
HLjtk0/7eglgaTV91CF9CfhO476wQ3IK0TC56jeRazr8UeEczPOpFMrRtM3MEV3M9i3oIeuYApad0s9VkVV5wZ
wReB0OctqqCvrP7Kzc3I/f17aHSYR6tD8gBTm4I6t2n2SVIpDXXXPrvRMXVtVoJhULotO6wWro4zCQqaiYsw==
Sello del SAT

UKijK1BbUqjCMDBtglWw04INEKYM3YzlJcwBKrDsmGQuGpyjh8k5KngW8eYEDALe0TB7i5Rjw8NPlNtl
IBYc+XKhOZOEIZF97tHUPiiaL3NNIdsJR+vj8bYor4jLO3kn7qCTpHDo4gzF9RaxgmEX9Y410KpBq21b
AJzT4e9KOI8n2GOjj/I/UIouPtzP2mFWSE/iHF7XrOZZF5vCh65pyVUQ8DqvJm5dusEV92O/HnCoDMCs
gzUnRcHUF2LZekJ9vOsyNObInIhwRq9wrMrK8nsIZa1n4fv1PVP5101lqOn/fZEReO62ekdFNosKixiQ
yhWW/6B3xRGW221iZqqMfQ==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|C44E934C‐BFA6‐4A97‐A018‐5BEBAB4249A0|2024‐08‐21T22:43:22|MAS0810247C0|Lk8q
D3yUkJU9HsGxjmaN1njxirFOblR7QqYvsbKV1ukZVsVtA1aeRhxe1e8sb7/HZFDYduqkoc5W+AWT+d2b
tJj60fkZ2ZFIZjAdZoqUs4oKL4mb+v75uyjQqvQap1Ukd/vUBwU6U+4FGVk2g27AHV0swbu63ObQtrom
t4OCfrnuHLjtk0/7eglgaTV91CF9CfhO476wQ3IK0TC56jeRazr8UeEczPOpFMrRtM3MEV3M9i3oIeuY
Apad0s9VkVV5wZwReB0OctqqCvrP7Kzc3I/f17aHSYR6tD8gBTm4I6t2n2SVIpDXXXPrvRMXVtVoJhUL
otO6wWro4zCQqaiYsw==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



JORGE HUMBERTO SANCHEZ IBARRA
RFC: SAIJ5103044F9

Tipo de Comprobante: I - Ingreso

Lugar de Expedición: 63000
Régimen Fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y
Profesionales

 Forma de pago 28 -  Tarjeta de débito Folio H - 5390
Método de pago PUE -  Pago en una sola exhibición Fecha 23/8/2024 11:53:03
Cuenta de Pago:
Moneda: MXN - Peso Mexicano Entrada 21/08/2024
Referencia: 8168 Salida Agosto 23 2024

 Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 - Gastos en general.
Domicilio: AVENIDA INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, C.P. 06760, CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, México
Régimen Fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Personas: 1
Habitación: 408

Cantidad Unidad Clave Unidad SAT Clave Producto/Servicio Concepto /
Descripción

Valor Unitario Importe

 1.00 .
E48 -  Unidad de

servicio
90111800 -  Cuartos de hotel HABITACION 2,198.34 2,198.34

IMPORTE TOTAL CON LETRA
Subtotal 2,198.34DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA PESOS 00/100 M.N.

IVA 351.73

Impuesto S/
Hospedaje 109.93

Propina 0.00

Total 2,660.00

 CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   -
CFDI Relacionado:  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del
SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000507637535
2BE8CF78-C432-4746-AF5A-C68A67A6919D
00001000000505142236
Agosto 23 2024 - 12:53:05

Este documento es una representación impresa de un CFDI

 Sello Digital del CFDi

kZ66IUkWMRPGNWua8HRtuXEUGk33KnTqOimlLDWSArNMvp7K+nUA5drLi1EG9s2SdCHkhLPioQdX8V2PKBz0YC
n9x1zHw3xC/1lYortoCAKY7Spf7QgdtCS313PmjjrdE5o80xE1hGg29+6oJjMHocqH1sYLM6nh/o6UdotYs++2
yoUPQl/+sJixrB1E+jk/eXAGZ3VZQ1BFv+1VZmrhQ44FP8gnCa9HZ9Z5yXZjmtyW7y0V2ZCNrSyQzKkyLGqv/5
FfmMIiBL+llNc80nFl4AtCAaM0owarlciY7B/giWMUT/c2Z0yBJt7rwazy+/EaFYrx/hqS+ZnVs8V0rKkvsA==
Sello del SAT

by+lRg2deJ0o8K98ZNLMdm5hTjv8mCXOQX3tknh45CQ0CsTVYm9LWOKLBkzn+inKM66LJ+RMEZuouQS0
dmsdQFj4jyJkN4QSWXtdGZLw1RBjUmSgCMsIndwh8GRdMlX4kc3C3LzJIuG+PAXHodZmEyk/j4qRd6zo
CHx7F7hJJuZEHv8CeOb7OWpR9N2nQMd9MwMnVKhSkQ4Vc5GI+PJds0YcZvw1uvOltY98RHgxhZLe6jmm
FOyAjFsdME7QEer95V4T9ZFbYs2ECI+VAfCiLybmlpO8vn9KFgktkCEVikj5gd7H0+EiaFr2BJoCG+5S
9VTjKfy4pr2uHNddnGNlow==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

||1.1|2BE8CF78‐C432‐4746‐AF5A‐C68A67A6919D|2024‐08‐23T12:53:05|MAS0810247C0|kZ66
IUkWMRPGNWua8HRtuXEUGk33KnTqOimlLDWSArNMvp7K+nUA5drLi1EG9s2SdCHkhLPioQdX8V2PKBz0
YCn9x1zHw3xC/1lYortoCAKY7Spf7QgdtCS313PmjjrdE5o80xE1hGg29+6oJjMHocqH1sYLM6nh/o6U
dotYs++2yoUPQl/+sJixrB1E+jk/eXAGZ3VZQ1BFv+1VZmrhQ44FP8gnCa9HZ9Z5yXZjmtyW7y0V2ZCN
rSyQzKkyLGqv/5FfmMIiBL+llNc80nFl4AtCAaM0owarlciY7B/giWMUT/c2Z0yBJt7rwazy+/EaFYrx
/hqS+ZnVs8V0rKkvsA==|00001000000505142236||
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función 
es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
5.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se 
podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el 
que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.



GRUPO SINERGIA MARINA VALLARTA

RFC: GSM160629DE1

Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso
Lugar de Expedición: 48335
Régimen Fiscal: 601 ‐ General de Ley Personas Morales

Forma de pago 04 ‐  Tarjeta de crédito Folio A ‐ 3844
Método de pago PUE ‐  Pago en una sola exhibición Fecha 19/8/2024 17:45:50
Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano Tipo de cambio:
Exportación: 01 ‐ No aplica

Datos del cliente
Cliente: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
R.F.C.: IFN060425C53 Uso CFDI: G03 ‐ Gastos en general.
Domicilio fiscal: INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR,

06760, MEXICO, , CIUDAD DE MEXICO,
MEXICO

Régimen fiscal: 603 ‐ Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Clave Unidad
SAT

Clave
Producto/Servicio

Concepto /
Descripción

Valor
Unitario

Descuentos Impuestos Importe

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Alimentos 256.04 0.00

002 ‐ IVA ‐
40.96 256.04

 1.00 SERVICIO
E48 ‐ 

Unidad de
servicio

90101501 ‐ 
Restaurantes

Consumo de
Bebidas 47.41 0.00 002 ‐ IVA ‐ 7.59 47.41

Importe con letra
Subtotal 303.45TRESCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.

Impuestos Trasladados 48.55

Total 352.00

CFDI Relacionados:
Tipo Relación CFDI Relacionados

‐  

Serie del Certificado del emisor
Folio fiscal
No. de Serie del Certificado del SAT
Fecha y hora de certificación

00001000000707083433
C0BF0012‐4F56‐4CCF‐A894‐909EA2AD9251
00001000000505142236
Agosto 19 2024 ‐ 17:45:53

Este documento es una representación impresa de un CFDI

Sello Digital del CFDi
RRVm7HD0YR7HylzJ2BGjArH+sFughwhJ0PFNSMH448b4l5wBIunebjY/ii5RNrgsTvb8saxft4rGrZsHGGYHVL
h1yNvr58J8qFs4/MlGj0RQiKwlNyoARhuQm2Watyu8950GxyAAAS+nka/Uy9u9K592aXqdkHrqZubaYRfj6VgN
isN2pJjabV+FNnAVfZi1PMd+4DB4fCQ2tWEKEdU7EYl+swRwylKbDQ/RP2P2ry4qo9jPk5CUg0mVzVIdviqrRQ
H2bd5FUsufS8EsMpY2Ef9NumIXKGyk/r9mZobWn5l9gIHRD6pzhFeDRS22aCmugf7VTr2Qzk6iwinulffA8A==

Sello del SAT
CX4LntdUJ07ps3tGa1+hkWFefXBUVw0Z7w5mTriXMWzSHkQYEc+luUpKHLs37c31dSH9KF1typrQD0Vv
VnEoyY7E7HzWrGujRRFSZAp198Obo4X76tV/WpdAoYdOje+WKSrGIAUZNizR6VeBYsdMP3+ao2itV3Vn
Y7Hwivc/tM5jkN5jqPNcTV+NzzhaNdLYg//CRn/cQafvbslyLZC6tduC+44TvZsZ9ENPv45lyjjsgGH9
Z1cOrMyR0cIAepl1Ced4bE4FGw5ry69iRySnIwHTDTJ+K3bvEvsugTrPhDbl/trhp2PiD5GByV+Lh5dQ
CYr7gD9Vs4P0XkTFn/8How==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|C0BF0012‐4F56‐4CCF‐A894‐909EA2AD9251|2024‐08‐19T17:45:53|MAS0810247C0|RRVm
7HD0YR7HylzJ2BGjArH+sFughwhJ0PFNSMH448b4l5wBIunebjY/ii5RNrgsTvb8saxft4rGrZsHGGYH
VLh1yNvr58J8qFs4/MlGj0RQiKwlNyoARhuQm2Watyu8950GxyAAAS+nka/Uy9u9K592aXqdkHrqZuba
YRfj6VgNisN2pJjabV+FNnAVfZi1PMd+4DB4fCQ2tWEKEdU7EYl+swRwylKbDQ/RP2P2ry4qo9jPk5CU
g0mVzVIdviqrRQH2bd5FUsufS8EsMpY2Ef9NumIXKGyk/r9mZobWn5l9gIHRD6pzhFeDRS22aCmugf7V
Tr2Qzk6iwinulffA8A==|00001000000505142236||

1

2 3

4

5

6



1.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



601 General de Ley Personas MoralesRegimen Fiscal:

48335Expedición:

I IngresoTipo Comprobante:

Fecha Cant. Descripción Folio Importe

VALLARTA INN

AV. HIDALGO, 3408-A, FLORES

TAMPICO, TAMAULIPAS, MEXICO C.P. 89220

R.F.C. VIN080403TC0

2024-08-21T08:44:44

00001000000705928441

782583E4-5D83-4642-94BC-8FF164C5AC7D

Fecha y Hora de Certificación

00001000000505480914

A98703

Fecha y Hora de Emisión

Referencia No.

2024-08-21T08:44:08

FOLIO FISCAL

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado

Rfc Proveedor Certificacion PPD101129EA3

Leyenda

R.F.C. IFN060425C53

C.P. 06760

CUAUHTEMOC, CIUDAD DE MEXICO, MEXICO

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES

AVENIDA INSURGENTES SUR 452 ROMA SUR

J

G03 Gastos en generalUso CFDI:

603 Personas Morales con Fines no LucrativosRegimen Fiscal:

21/8/2024

Fecha Entrada :

Fecha Salida:

19/8/2024Personas: 1

Tarifa: 1,260.00Folio Interno : 945642686

Habitación: 229

Habit.Unidad P.Unitario

Version: 4.0

BLVD. FCO. MEDINA ASCENCIO No. 3965, FRACC. MARINA VALLARTA

PUERTO VALLARTA, JAL. CP. 48335

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0019/8/2024 0987262 229No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

1.000 Cargo por Habitacion 1,260.0020/8/2024 0346918 229No Aplica 1,260.00

E48 Unidad de servicio 90111800 Cuartos de hotelClaveUnidad ClaveProdS

Impuesto Traslado: Tipo Factor: TasaOCuota: Importe: 201.60002 IVA Tasa 0.160000

Depositos -2,998.80

Saldo 0.00

2,520.00Subtotal

2,998.80Total

16% IVA 403.20

3% ISH 75.60

Sello Digital del CFDI

EkZSChiZurgz4Vxrily/fKKrdkUVjY7HoRT/Mp7dMhsIlVj41ObPzjXEUeVk7uNMmiMNhgNBA4jSKPRb/fnSPgTYxUkvzToLkb/FukVj+fc5uFwhPyGapZt7h4pZ
Ah2oElPUDAj9vj4Wmj0jnQRS0z2sUeFUIP7q4cubYJ4dKoOJS5TPfnXNwvPvrymTaOs/hsTMa81o5tOegESNywKDhCpoviXtBiVsjaF1RwwzsNvhqYC7r3XCJtf
nXKmt+CaPOvnhGar+bgBXqU7HHqWepcLr13Vi3tZbeyzZrQcAuY2hkB6C6tHU24ceM/6ZCcyTaw1JVQbzOK+1SzyC1c6MKg==

Sello del SAT

JXfeaMccP5O7vsid3zCcyCnViCr41lywKDYPeuf4P/gjIcvww9fdaBHw5w8HwuRkeSjHHvl7OH3X2283rqFGrzrOMfDvFfHJj9TuEGHoeOK+ZIYfI6zHlr+m8pzW
ToS7xAGGgXUtZ3QU3oVhpayNfFtMlZ3Q9mPs/MkaTTsGbxOyhfdHxjSdhAcsVRoOO2B3krypB2O2E7zOE5Ia9ed98CvpHPxnHuBnLvX+3zwokjOTshiU0plLjt
xLiKKdYQ+nlOpMOc0WnV8Aa/ri+WoScqqyWsReeMmQROFrh9sVFblW6Nyp190rpN7NrPDVwUdH54R0vF0X6grZL3U4UDzzeg==

Cadena Original del Complemento de Certificación digital del SAT

||1.1|782583E4-5D83-4642-94BC-8FF164C5AC7D|2024-08-
21T08:44:44|PPD101129EA3|EkZSChiZurgz4Vxrily/fKKrdkUVjY7HoRT/Mp7dMhsIlVj41ObPzjXEUeVk7uNMmiMNhgNBA
4jSKPRb/fnSPgTYxUkvzToLkb/FukVj+fc5uFwhPyGapZt7h4pZAh2oElPUDAj9vj4Wmj0jnQRS0z2sUeFUIP7q4cubYJ4dKoO
JS5TPfnXNwvPvrymTaOs/hsTMa81o5tOegESNywKDhCpoviXtBiVsjaF1RwwzsNvhqYC7r3XCJtfnXKmt+CaPOvnhGar+bgB
XqU7HHqWepcLr13Vi3tZbeyzZrQcAuY2hkB6C6tHU24ceM/6ZCcyTaw1JVQbzOK+1SzyC1c6MKg==|000010000007059284
41||

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

Tarjeta débitoPUE Pago en una sola ExhibicionMétodo de Pago:

DOS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 80/100 M.N.

ORGE MARCO ANTONIO, MAYA MEJIA

04 Tarjeta de creditoForma de Pago:

Moneda: MXN

1

2

3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
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